RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004342, Ent. N° 3855/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 268091/1, convocada para la contratación de los servicios de limpieza integral de diferentes policlínicas del servicio de atención a la salud de la Intendencia de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 14/01/13 se presentó la Firma Galaxy Higiene Profesional (A&M Ltda S.A.);
2) que el Artículo 4º del Pliego, exige entre otros, que los oferentes deben presentar el comprobante de haber adquirido los Pliegos de Condiciones, así como el certificado del B.S.E., que acredite la contratación del Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales  (Artículo 61 Ley 16.074); 

3) que el Artículo 16º establece los factores de ponderación, antecedentes y precio, así como  el puntaje a asignar a cada uno, siendo el máximo 100 puntos; 


                               4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10/04/13, sugiere la adjudicación a la Firma Galaxy Higiene Profesional (A&M Ltda S.A.) por un monto total de $ 11:916.960 impuestos incluidos, expresa entre otros que la oferta seleccionada fue la única que se presentó, y que la misma se adecua a los requisitos solicitados y obtuvo el máximo puntaje de acuerdo con los criterios establecidos para el Llamado;                               
5) que mediante Resolución Nº 2908/13 de fecha 08/07/13 la Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Comisión Asesora, por un total para los 12 meses de $ 11:916.960 impuestos incluidos (Mensual $ 993.080);

                               6) que con fecha 12/07/13, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 5:958.480,00, con cargo al Ejercicio 2013, Presupuesto 2013, Actividad 311000302, Derivado 278000, dejando la Contadora Delegada constancia que la misma es parcial y que tiene saldo suficiente;    
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 4º del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  

3) que resta realizar la imputación para el Ejercicio 2014 por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse si para la misma se contará con disponibilidad en el rubro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto total por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación en el Ejercicio 2014, por el saldo del gasto, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
ag
